
  

      

nePUBLICA DEL ECUADOR 

«SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN $? 9Ir3-1-1-] 99 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENSESTO YE CONE ARIAS 28 CUENCA 

e 

COBSIDEARANDE : 

(DE, e1-7 de Jalío de 1893 ante el Señor Notario Público Sexvo 
de Loja Ruector Peblo Peortas Coello, se he otorgado la Escritura 
Píblica de aumento de capital y referma del estatuto de la conpañía 
* FARMALENARA CONDAÑTA LEONA 

(UE, el señor Lcdo, Iván fldocón A., en su calidad de Cerente 
General y representente legal de lea compañias, con €l pasrocinio 
dol dccter ¿Angel Ropero 0.,h8 solicitado la aprobeción de le 
referióa Fscritura Pública, 2 cuyo efccto ha presentado tres copias 
certificadas. de la alsmaj 

GUE, el Beportanento de inspección y Controd ka emitido los 
“Informes favorables NPs: 190-10-TA y 24drIC-LA de 23 de Junio y 
26 de Juldo de 1099, respertivaneate;s 

CUR, el Departanente Jurídico mediante Informe E? 224-DJ-93 
de 3 de Ágosto de 1203, opina favorablemente para la continuación 
del trónite ma vez que censiéera que se ka» cumplido con todos, 
dos requisitos leselos; 

íN uso de das atritmelornes conferidas por el Señor 
Superintendente de Cospañigo, pvediante Resalueción $ ADMI 
da 13 de Korienbre de 1902, 

LESUELUES 

MÚICHO PRÍEERO,” APROBAR: el el ascento de cnpiral de la 
compañía "FARIALEMNARA COMPAÑIA ANÚNTMA",por la suma de TREINTA 
FILIONES DE SUCRES ( $ 350'009.£00,00 ) dividido en treinta il 
secciones del valor de un ail secres con de coal el capital social 
asciende a SESEBÍA MILLONES DI SUCRES (€ $  60'089,000,00 ) 
dividido en sosenta ell secciones reninatives de un mil cueros cada 
amas Ys by la reforaa ¿el estateto en la forma y términos que 
constan de la Escritura Pública que se epreeba. 

¿NTECULO SEGURDO.- DISPONER que el Señor Rotexio Público Sexto 
del cantón Loja: a) enote el margen de lo matrís de la Escritera 
PMúbiica que se aprueba, del cotonido de este Resolución; y. b) 
siente razón de esa anoteción en las copias de le Escritura Fública 

Y Resolrción que se ecorpalan.. 

+ ARTICULO TERCERO. DISPORGER que el Señor Notario Público Cuarto 

  

Á RESSIR) DERCAITE | y COCA El) ETE EN LOJA   S
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REPPBLICA DEL ECUADOR ( RESOL, Ne 9393-11 199 ) 
ORITENDENCIA DE COMPAÑIAS 

de loja: a) tome nota al margen de la patria de la Edéritura Pública 
de 12 de Mayo de 1978, por la, cual ge constituyó la compeñía en 

7 - reia 'gue ha procédido a “domeñtar su capital y a reformar 
o su estatutos social, nediente la Escricura Pblica que se aprueba 

Ls por: ésta Resoleción: y, 1) siente rallón de esa anotación en las 
— ,Sopies dela Escritura Pública y Resolución gue se acompañan, 

a .. ARTÍCULO CUARTO. DISPONER 1, Señor Separe hercant11 
203073 des cantón Loja: a) 1apcrida La ri reterin Pocriture lica Junta 

con esta igoolución, archive una copia de. las, mismas y dergelva 
las restantes con 'lá razón de Já “inecripción que se ofdena; y, 
5D), cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

ú ARTÍCULO GUINTO.- DISFORER que un extracto de la referida 
¿Esoritura Pública se publique, por uns vez, en.uno de los diarios 

de geyar circulación en lo ciudad de Loja ,tomicilso de ding gonpáñia. 
emplar del periódico en el ad se cumpla esta isgosición, 

    

   

    

    

7 
—rmergas:.- DADA snide en la Superintendencia de 

. 3 Atú, 1993 

A / * 

Doy fe; de haber dado cumplimiento a lo dispuesto en Art, 
3ro. de la presente Resolución.- Loja, Agosto 11    

   

ta. €. E. E. 

a Lo 

RAZON.- DOCTOR PaLo PUERTAS COELLO, NO Lada 
DE LOJA, CERTIFICOS QuE MED FE AOS : LAST 

o 1199, LA BUPERINTENDE NC] A DES AS ps VEBA EL AUMENTO DE CAPITAL DE Co Ñ LA ¿il FOXPAÑ IA ¿ANONIZA", POR LA Sua DE TAE (NT) RESOLUCIÓN QU fi LOS FOJAS ÚTILES ANTEC 
Loya, 12 DÉ ASoSTO DE 1993. YA 

      



. A ROGAUVDA 2 ADIOS 
$ nz 1 . - a 

CAMASIAGO 30 AJOMIOMI TED 

GISCRADUARTIA arca ld. LAL CANTON LOJA, 

Queda irscrita la hesolución Aprctetoris que antecede en el - 

RECISVRO DE COLPAÑIAS DE 1973, bajc la partica No. 26%, y anc 

tea er el reperteric con el Nos 211€, corirtamerte cor le Es 

critura Píblica de Aiterto de Capital y refcria cel estatuto de 

la Corvefla " PARVATESALA COPLA ANOIMAS" 
y 

Leje, 16 de egosto de 1993. 

E e A ATAR, 
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